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CONSEJO RECTOR 

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES 

Sesión extraordinaria del día 3 de diciembre de 2024 

ASISTENTES: 

• Grupo Municipal Socialista: 

D. Juan Carlos Hernández Moreno 
D.ª M.ª Rosario Chávez Muñoz 
D. Luis Ángel Vélez Santiago 

• Grupo Municipal Popular: 

D.ª M.ª Teresa Martínez Jiménez 
D. Rodrigo Nieto García 
D. Alejandro García Pellitero 

• Grupo Municipal Vox: 

D. Dionisio Alberto Cuadrado Toquero 
D. Víctor Manuel Martín Meléndez 

• Grupo Municipal Valladolid Toma La Palabra: 

D. Jonathan Racionero Martín 

• Representante de las Federaciones de Asociaciones de Vecinos: 

D. Juan Carlos Puente García 

• Gerente de la Fundación Municipal de Deportes: 

D. Fco. de Borja Lara Adánez 

• Técnico Medio de Gestión de la Intervención: 

D.ª M.ª Victoria Martín San Juan 

• Secretario del Consejo Rector: 

D. Fco. Javier Prieto García 

• Representante de la Federación Católica de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos 

de Valladolid – FECAMPA: 

D.ª Mitzin Mariana Trápaga Peñaflor 

ACTA 

En la ciudad de Valladolid, en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, siendo las catorce horas 
y ocho minutos, se reunió el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes bajo la presidencia-
delegada de D.ª M.ª Teresa Martínez Jiménez, presidenta delegada del Organismo Autónomo 
"Fundación Municipal de Deportes" (Decreto núm. 5519, de fecha 10 de julio de 2023), con la asistencia 
de las personas reseñadas, y actuando como secretario D. Fco. Javier Prieto García (delegación de 

fecha 12 de julio de 2011) a fin de tratar los asuntos relacionados en el orden del día que más adelante 
se reproduce. 
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1. Toma de conocimiento del acuerdo alcanzado por las federaciones de asociaciones de 

vecinos del ámbito de la ciudad para designar la persona que les represente en el Consejo 

Rector de la Fundación Municipal de Deportes. 

Abre el punto la Sra. Martínez Jiménez, referido a la toma de conocimiento del acuerdo alcanzado por 

las federaciones de asociaciones de vecinos del ámbito de la ciudad para designar a la persona que le 

represente en el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes. 

Interviene luego el Sr. Secretario de la Fundación señalando al respecto que, conforme a lo dispuesto 

en los estatutos de la misma, forma parte del Consejo Rector, y también del Consejo General, la 

persona designada por las federaciones de vecinos del ámbito de la ciudad, en su representación. 

A este respecto expone que se ha remitido, junto con la convocatoria, sendos escritos de las 

federaciones de asociaciones de vecinos del ámbito de la ciudad en este sentido y que del contenido 

de estos se deduce que los dos primeros años del presente mandato formaría parte del Consejo Rector 

el Sr. Puente García, a propuesta de la Federación de Vecinos Antonio Machado, y los dos siguientes 

años sería la persona designada por la Federación de Vecinos Conde Ansúrez; dice que aunque en el 

escrito de esta última Federación no figura designada expresamente ninguna persona, no obstante, 

como en su momento se designó a D. Juan Carlos Prieto Fernández, al no constar revocación al 

respecto, y salvo manifestación en contra, se entiende que esta designación sigue vigente. 

Indica que en los referidos escritos tampoco se alude al sistema de sustituciones en la representación 

de las federaciones, en los casos que el designado como titular no asista a la sesión del Consejo Rector, 

extremo que convendría que las federaciones aclararan. 

Por otro lado, señala que en estos escritos tampoco se dice nada respecto a la representación de las 

Federaciones en el Consejo General, aludiendo en ellos que únicamente se nombra a la representación 

en el Consejo Rector. 

Concluye el Sr. Secretario que lo que resulta claro en el presente momento es que la persona que 

representa a las federaciones de asociaciones de vecinos del ámbito de la ciudad en el Consejo Rector 

de la Fundación Municipal de Deportes es el Sr. Puente García, quien, por lo tanto, cuenta ya con voz 

y voto en el Consejo Rector. 

Indica que no se encuentra determinado en los escritos de las federaciones de asociaciones de vecinos 

el sistema de sustitución de su representante en el Consejo Rector, ni tampoco la representación de 

las federaciones en el Consejo General. 

Pide el Sr. Puente García que las Federaciones aclaren estos extremos, para un mejor funcionamiento 

de los órganos de la Fundación. 

 

2. Aprobación de Anteproyecto del Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para el 

año 2025. 

La Sra. Martínez Jiménez abre este asunto, previamente debatido en la sesión del Consejo General 

que acaba de celebrarse. 
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Sometido el asunto a votación, el Consejo Rector, por cinco votos a favor de los grupos municipales 

Popular y Vox, cuatro en contra de los grupos municipales Socialista y Valladolid Toma La Palabra y la 

abstención del Sr. Puente García, adopta el siguiente acuerdo: 

"En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 164 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 

habiéndose formado el proyecto de presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para 2024 con 

todos los requisitos formales establecidos, a fin de seguir los trámites previstos por el Ayuntamiento de 

Valladolid para la aprobación del Presupuesto General de la Entidad Local. 

En virtud de lo antedicho, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO: 

Aprobar el anteproyecto de presupuesto para el 2025 de la Fundación Municipal de Deportes, nivelado 

en sus estados de Ingresos y Gastos, cuya distribución es la siguiente: 

CAPITULO DE INGRESOS 

A.- Operaciones Corrientes 

3.- Tasas, Precios Públicos y otros ingresos  4.982.300€ 

4.- Transferencias corrientes 9.070.835€ 

5.- Ingresos Patrimoniales 605.570€ 

TOTAL (A) 14.658.705€ 

B.- Operaciones de Capital 

7.- Transferencias de capital 1.600.000€ 

8.- Activos financieros 17.800€ 

TOTAL (B) 1.617.800€ 

TOTAL (A + B) 16.276.505€ 

CAPITULO DE GASTOS 

A.- Operaciones Corrientes 

1.- Gastos de personal  5.800.500€ 

2.- Bienes corrientes y Servicios  7.927.705€ 

4.-Transferencias corrientes 902.500€ 

TOTAL (A) 14.630.705€ 

B.- Operaciones de Capital 

6.- Inversiones reales  1.600.000€ 

7.- Transferencias de Capital 28.000€ 

8.- Activos financieros 17.800€ 

TOTAL (B) 1.645.800€ 

TOTAL (A + B) 16.276.505€ 
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SEGUNDO: 

Remitir el Proyecto de Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para el año 2025, al 

Ayuntamiento de Valladolid, para su incorporación al Presupuesto General." 

A petición de los miembros del Consejo, se hace constar en el acta el reconocimiento, felicitación y 

agradecimiento del Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes a D. Francisco de Borja 

Lara Adánez, Gerente de la misma, por la excelente labor realizada durante sus muchos años de 

trabajo, por su elevada profesionalidad, su alto grado de compromiso y los excepcionales logros 

alcanzados para el deporte vallisoletano. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y dieciséis minutos del día indicado, la 

Sra. Presidenta Delegada ordenó levantar la sesión, lo que yo, como Secretario, CERTIFICO. 

V.º B.º 

LA PRESIDENTA DELEGADA 

M.ª Teresa Martínez Jiménez 

(Firmado electrónicamente) 

EL SECRETARIO 

Fco. Javier Prieto García 

(Firmado electrónicamente) 

 


